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relacionados con sueldos por pagar, 13% y 14% remuneración, así como aportes 
patronales al seguro social obligatorio. 

+ Se establece la devolución Impuesto a la Salida de Divisas para exportadores 
habituales, en la parte que no sea utlizada como crédito tributario. 

+ Elminación de la obligación de contar con estudio actuarial para sustentar la 
deduciblidad de la jubilación patronal y desahucio sólo serán deducibles los pagos 
por estos conceptos siempre que no provengan de provisiones dedaradas en 
ejercicios anteriores. 

+ Disminución del monto para la obligatoriedad de efectuar pagos a través del Sistema 
Financiero de US$5.000 a US$1.000 el monto determinado para la obligatoriedad de 
tizar a cualquier Institución del sistema financiero para realizar el pago, a través de 
iros, transferencias de fondos, tarjetas de crédito y débito, cheques o cualquier otro. 

medio de pago electrónico. 
De acuerdo con la Gerencia de la Compañía, no se esperan efectos significativos en sus 
operaciones. 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto 
2 la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de un mismo 

periodo fiscal por un importe acumulado superior a US$15 millones, están obligados a 
presentar el estudio de Precios de Transferencia que determine si tales operaciones han 

sido efectuadas a valores de plena competencia, El importe acumulado de las operaciones 
de la Compañía con partes relacionadas durante el año 2018, no supera el importe 

acumulado mencionado. 

EVENTOS SUBSECUENTES 
Entre el 31 de dicembre del 2018 yla fecha de preparación de estos estados financieros, no. 

se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración dela Compañía, pudieran tener 
lun efecto Sgnfcatwo sobre dichos estados financieros, que no se hayan revelado en los 
mismos y que ameriten una mayor exposición.



INGEMEDICA DEL ECUADOR S.A. 
NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
[Espresado en dólares estadoundenses) 

Los plazos de' exoneración se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas 
Inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. 

"código del Trabajo”: El 6 de abril del 2018 se publicó la última modificación mediante 
sentenda de la Corte Constitucional del Ecuador declarando la Inconstitucionalidad de 
¿ertos artículos al tatar sobre el techo de las utilidades. 

“Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (Ley de Reactivación de 
la Economía)” El 29 de diciembre del 2017 se publicó la referida Ley en el Segundo 

+ Incremento de la base imponible para pago de impuesto a la renta de personas 
naturales e incremento del 22% al 25% para soctedades.. Para los casos de 
sociedades con accionistas en paraísos fiscales, regímenes fiscales preferentes o 
Jurisicciones de menor imposición, la tarifa pasaría del 259 al 28% en la parte 
Correspondiente dicha participación. 

+ Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la reinversión de 
útlidades. Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a 
la producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% 0. 
más de componente nacional y aquelas sociedades de turismo receptivo que 

relnviertan sus ublidades en el país, podrán obtener una reducción de 10% de la tarifa 
el impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en activos productivos. 

+ Cambios en los crterios para la reducción de tara de IR por la reinversión de 
vtlidades, La reducción de la tarifa de impuesto a la renta del 10% sobre el monto 
de utilidades reinwertidas, aplcaría únicamente a: /) sociedades exportadoras 
Habituales; alas que se dediquen ala producción de bienes, incluidas las del sector 
manufacturero, que posean 50% o más de componente naconal, y; 11) aquellas 
sociedades de turismo receptivo. 

+ Exoneración del pago de impuesto ala renta para micro y pequeña empresa durante 
tres años contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que generen Ingresos 
operacionales. Para exportadores habituales esta tarifa se aplicará siempre que en el 

correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. 
+ Rebaja de 3% de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas o exportadoras. 

habituales. 
+ ElSendii de Rentas Intemas podrá devolver total o parcialmente el excedente entre 

«el anticipo de Impuesto a la Renta pagado y el impuesto a la renta causado, siempre 
que se verifique que se ha mantenido o incrementado el empleo neto. Así también 
para el cálculo del anticpo del Impuesto a la Renta se excuiría los pasivos 

es


